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Intendencia de prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Ca¡¡dad en Salud
Un¡dad de F¡scalización en Calidad

neso¡-ucrón EXENTA rP,/No 157 9

SANTIAGO, 1 0 AGO 2018

vIsTos:

1) l-o dispuesto en los numerares 110 y 12o der Artícuro 4" y en ros numerares 10, 20 y 30 oelArticulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, der 
'r'4in¡sterio 

de sarud; "i ro, Á.tí.r,o=t6' 27 ' 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del S¡stema de Acreditación pu.á to, e.esiuaor",Inst¡tucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del Minister¡o de balud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Min¡sterio de salud, que aprueba el Estándar c"n".ui á" Á.i"J¡ii.,onpara Prestadores Institucionales de Atención Ab¡erta; la circular Interna lp/No 4, de 3 deseptiembre de 2072, que instruye sobre ra forma de efectuar ras inscr¡pciones en er Registro
Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia; la Circular Interna Ip,/N02, de 2013", que
¡nstruye respecto del in¡cio del período de vigenc¡a de la acred¡tac¡ón de un prestador acrediiaoo;
en Ia Resoluc¡ón Exenta ss/No 964, de 31 de mayo de 2077, y en ra Resorución Afecta ss/No 67,de 14 de agosto de 2015;

2) La sol¡citud No 1'260, de 26 de marzo de 2019, der s¡stema Informát¡co de Acreditación oeesta superintendencia, mediante la cual doña Gabriera oviedo pares, en su caridad oerepresentante,legal, solic¡ta la acreditación del prestador inst¡tuc¡onal denominado -C¡-Í¡l¡C¡
ESTETTKA MEDTCA", ubicado en Avda. Libertad No 1.405, oficina 706, de Ia c¡udad oe v¡Ra oet
Mar, Región de Valparaíso, para ser evaluado en función oeí estándar cene..l ae l.ie¿itr.¡onpara Prestadores rnstituc¡onales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No
18, de 2009, del Min¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación em¡t¡do con fecha 6 de julio de 2o1B por la Ent¡dad Acreditadora..COESA LIMITADA'';

4) El texto corregido, de fecha 3o de julio de 2018, del Informe de Acreditación señalado en er
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La tercera Acta de Fiscalización, de 31 de julio de 2018, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo prev¡sto en el ord. circular Ip/No 1/
de 12 enero de 2077l

6) El Memorándum IPINo 789-2018, de fecha I de agosto de 2018, de ra Encargada de ra unidad
de. Fiscal¡zación en calidad, por el que remite documentos at¡ngentes al proceó de acreditacióndel prestador arr¡ba señalado, ¡nforma sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspond¡ente y recomienda emitir la presente resoluc¡ón:

CONSIDERAN DO:

1o'- Que med¡ante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedim¡ento de acred¡tac¡ón a que dio lugar la solicitud N" f.zoo,



de fecha 26 de marzo de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora *coÉsA LIMITADA','
respecto del prestador ¡nstituc¡onái áe salu¿ denominado "CLÍNI6A ESTÉTIKA MÉDICA",

ubicado en evda. ri¡ertad No 1.405, ofic¡na 706, de la ciudad de viña del Mar, RegiÓn de

vátpáraiso, se declara ACREDTTADo a dicho prestador instituc¡onal, en virtud de haber dado

cumplim¡ento a las normas dá estándar ceneral de Acreditación para Prestadores
insiituc¡onales de Atenc¡ón Abierta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009. del

tq¡n¡ster¡o de salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el looo/o de
las cafacterísticas obl¡gator¡as que le eran aplicables y con el 88o/o del total de las

características oue fuerón evaluadas en ese Procedimignto, todo ello en c¡rcunstancias que

la ex¡re,lcta d" dich" está"dar,Era obtener su acreditación, cons¡stía en el cumplimiento del

50o/o de d icho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los vistos precedentes¡ la

gncargadá de la un¡dad de Flscal¡zación en calidad de esta Intendencia, reitera que, tras la

comoétente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto corregido del Informe de

Acreiitación, señalado en el N04) de los Vistos precedentes, cumple con. las exigencias

reglamentarias, sobre el formato y contenidos mínimos de los informes que deben em¡tir las

Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de acreditación que ejecuten y solicita la

em¡sión de la presente resoluciÓn;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de

acred¡tación por parte del sol¡citante;

4o.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
sol¡citado por la Encargada de la Unidad de F¡scalización en Calidad de esta Intendencia y poner

formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del ¡nforme de acred¡tación,

señalado en el Cons¡derando 2o precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional
antes señalado;

Y TENTENDO PRESENTE las facultades que me Confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

1. rNscRÍBAsE al prestador institucional denominado *cLÍNrcA ESTÉT¡KA MÉDICA",
ub¡cado en Avda. Libertad No 1.405, Oficina 706, de la ciudad de V¡ña del ¡4ar, Región de
valparaíso, en el REGTSTRO PÚBLTCO DE PRESTADORES INSTTTUC¡ONALES DE SALUD
ACREDITADOS, de conformidad a lo dispuesto en la circular Interna IP No 4, de 3 de sept¡embre
de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en d¡cho Registro Público.
Téngase presente que en el procedim¡ento de acred¡tación arr¡ba referido el prestador ¡nstitucional
antes señalado ha s¡do clasif¡cado como de BAJA COMPLEJIDAD'

20 póNGAsE EN coNocrMrENTo del solic¡tante de acred¡tac¡ón el texto del informe de la

Entidad Acreditadora "COESA LIMITADA", señalado en el No 4) de los Vistos precedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oencia de la acreditación del

Drestador ¡nst¡tucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución. por el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acred¡tación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

40 NOTIFÍQUESE al representante legal dei prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1

Drecedente el Ofic¡o Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011' por el cual se imparten
instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al certificado de acreditación que esta Super¡ntendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el



¡nciso final del Artículo 43 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumpl¡m¡ento de las instrucc¡ones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acred¡tación, se
recomienda a d¡cho representante legal comun¡carse con la Un¡dad de comunicac¡ones
de esta Super¡ntendenc¡a, al fono (O2)28369351.

5' DECLÁRASE TERMTNADo el oresente proced¡miento administrativo v ARcHÍvENsE sus
antecedentes.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certificada al solic¡tante de acreditación y al
representante legal de la Entidad Acreditadora "COESA LIMITADA"'

REGISTRESE Y ARCHIVESE

NSALVE BENAVIDES
INTEN E PRESTADORES DE SALUD (S)

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 4. DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY Nó19,840, SOBRE BASES

DE LOS PROCEDII{4IENTOS ADI{INISTRATIVOS QUE RIGEN LOs ACTOS DE LOS ORGAryOS DE LA

¡ou¡I,¡¡sTmc¡óI DEL ESTADo, ESTA INTENDENcIA INFoRMA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCION PROCEDEN

Los STGUIENTES REcuRsos: EL REcuRso DE REposlcIóN, EL cuAL DEBE INTERPoNERSE ANTE EsrA INTENDENCIA,

DENTRo DFI PLAzo DI 5 DiAS, coNTADos DESDI LA NoTIFICACION DE LA !1IS¡|A; Y Et RFCURSO ITRARQUICO, YA SFA

EN suBsIDIo DEL ANTERIoR, o sr sóLo sr rrrenpuslERE EsrE SEGUNDo REcuRso, PARA ANTE EL SUPERINfENDENTE

DE sALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES SEÑALADO.

solicitante de Acreditación, por carta certificada: la resolución; por correo electrónico: la resoluciÓn, el

informe, el Of¡cio Circular IP No5/2011, y el Ord Circular IPlNo 1, de 12 eneto de 2017 '
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "coEsA LIMITADA" (por correo electrÓnico y Carta

certificada) (solo la resolución)
- Super¡ntendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Super¡ntendencia
- Agencia Región de Valparaíso
- Jefa Subdepartamento de Gestión de calidad en Salud, IP
- Encargado Un¡dad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalizac¡ón en Cal¡dad, IP
- Ing, Eduardo lavier Aedo, Funcionar¡o Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expediente Solicrtud de AcreditaciÓn
, Oficina de Partes
- Arch¡vo

#rc

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD


